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REQUISITOS

Profesor Investigador UJAT
y Profesor Investigador externo

1. Estar activo en la universidad o institución de adscripción.

2. Estar registrado en el Módulo Institucional del Verano de la Investigación Científica 
UJAT, veranocientifico.ujat.mx. 

3. Preferentemente, contar con proyectos de investigación vigentes, con o sin 
financiamiento. 

4. Preferentemente, pertenecer a un Cuerpo Académico o Grupo de Investigación.  

5. Contar con cédula profesional del último grado de estudio y fotografía tamaño 
credencial de su rostro en formato JPG o PNG (máximo 5 MB).

https://veranocientifico.ujat.mx/
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Ingresar a la plataforma institucional VIC https://veranocientifico.ujat.mx/  (sin el www).

Personal Académico UJAT:

• En los recuadros deberá ingresar el usuario 
y contraseña de “Actas” proporcionado por 
servicios escolares de la Universidad y llenar 
todos los datos solicitados. 

Personal Académico de otras 
Instituciones de Educación Superior o 
Centros Públicos de Investigación:

• Crear un usuario y contraseña en el apartado 
Si eres Personal Académico externo a la UJAT 
regístrate aquí y llenar todos los datos.

Personal Técnico Académico UJAT:

• Crear un usuario y contraseña en el apartado 
Si eres Personal Académico externo a la UJAT 
regístrate aquí y seleccionar la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco “profesores 
invitados”.

Paso 1 ¿Cómo me registro al VIC?

Para el llenado de sus datos, clic en el menú en 
el apartado de “Registro de Investigadores”.

Tanto para el personal académico Externo, 
como para el personal Técnico Académico. 
¡Es importante verificar su correo para 
completar el proceso de registro!

https://veranocientifico.ujat.mx/ 
https://veranocientifico.ujat.mx/Coordinador/AltaAsesor
https://veranocientifico.ujat.mx/Coordinador/AltaAsesor
https://veranocientifico.ujat.mx/Coordinador/AltaAsesor
https://veranocientifico.ujat.mx/Coordinador/AltaAsesor
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Al momento de dar clic en el botón “Guardar” recibirá un aviso de 
Registro Exitoso.

Personal Académico UJAT:

• En los recuadros deberá ingresar el usuario y contraseña de actas proporcionados por servicios 
escolares de la Universidad.

Personal Académico de otras Instituciones de Educación Superior o Centros 
Públicos de Investigación:

• Deberá ingresar el usuario (correo electrónico)  y contraseña que proporcionó al momento de su 
registro.

Personal Técnico Académico UJAT:

• Deberá ingresar el usuario (correo electrónico) y contraseña que proporcionó al momento de su 
registro.

Paso 2 ¿Cómo Ingresar a la plataforma?
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Para ser seleccionado como investigador receptor, deberá ingresar en el menú y dar clic en el 
apartado de temas de investigación para registrar sus proyectos. 

Paso 3 Agregar mis temas de investigación

Cuenta con tres espacios 
de 300 caracteres para 
el registro de máximo 
3 temas y por cada 
uno, puede aceptar a 2 
estudiantes.

Al registrar el proyecto, deberá 
seleccionar máximo 3 ODS por 

cada uno.
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Una vez registrado, deberá dirigirse al menú “Investigadores Ujat” o “Investigador” y hacer clic  
en “Actualiza datos”.

Paso 4 Actualizar datos 

Es importante que, al actualizar sus datos, 
como por ejemplo la línea disciplinar y la 
modalidad, coincidan con la elección del 

estudiante al registrarse.
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Para actualizar sus documentos deberá dirigirse nuevamente al menú y hacer clic en “Ver 
documentos”, en donde se mostrarán dos opciones:

a) “Ver documento”: Permite descargar y visualizar el documento que usted subió en el registro.

b) “Eliminar documento”: Permite eliminar el documento que usted subió en el registro, en caso 
de que desee actualizarlo por uno nuevo debe eliminarlo.

Paso 5 Actualizar documentos

Posteriormente dirigirse al Menú “Actualizar Documentos”.

Aquí podrá actualizar cualquier documento que haga falta y al finalizar, dar clic en el botón de 
“guardar” para que los cambios puedan ser actualizados.
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Seleccionar  la opción “InvestigadorUjat” ó “Investigador” y hacer clic en el apartado “Aceptación 
de Alumnos”.

Paso 6 ¿Cómo aceptar al estudiantado?

Toda notificación 
le llegará al correo 

institucional 
UJAT o correo 

registrado.

En este apartado podrá ver las solicitudes de las y los estudiantes que desean realizar la estancia 
de verano. Le recomendamos revisar con frecuencia el correo electrónico con el que se registró.

La solicitud o solicitudes 
de los estudiantes se 

desplegará una vez que 
descargue y acepte la 
carta de aceptación y 
responsabilidades de 
la estancia. Al aceptar 

dicho documento, 
se entenderá que ha 

aceptado ser receptor 
de la estancia del 

verano bajo los términos 
descritos.
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Nota. Tendrá 3 días hábiles para aceptar o rechazar la solicitud del estudiante a partir de la fecha enviada. Si no 
toma una decisión dentro de este plazo, la solicitud del estudiante será automáticamente rechazada y el estudiante 
tendrá la oportunidad de cambiar de personal académico.

Al hacer clic en el recuadro se desplegará esta carta de aceptación y responsabilidades de la 
estancia.

Su función como Asesor Institucional se 
activa cuando estudiantes de la UJAT 
solicitan realizar su estancia en una 
Institución de Educación Superior (IES) 
externa, ya sea de ámbito estatal, nacional 
o internacional.

Paso 7 Participación como asesor-institucional UJAT ¿Cómo 
me registro? 
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En este apartado de la plataforma, usted podrá:

* Visualizar las solicitudes de hasta tres (3) estudiantes que requieren su aval y acompañamiento 
institucional para colaborar con un investigador receptor en otra institución.

* Generar la Carta de Recomendación Personalizada de formato libre, requisito indispensable para 
que el estudiante UJAT pueda formalizar su estancia externa (nacional o internacional). Dicha carta 
debe ser cargada por el estudiante al momento de su registro.

* Consultar el estatus de aceptación del estudiante en el VIC y mantener comunicación constante 
para apoyar su desarrollo académico durante la estancia.

Paso 8 . ¿Cómo saber si el estudiantado fue aceptado? /Carta 
de presentación

Una vez aceptado 
el estudiante podrá 
descargar la Carta 
de Presentación de 
cada estudiante.

Si el estudiantado fue aceptado, usted podrá verificarlo en la plataforma https://veranocientifico.
ujat.mx/ del VIC el día 22 de mayo del 2026.

https://veranocientifico.ujat.mx/ 
https://veranocientifico.ujat.mx/ 
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• Inauguración del VIC el día 03 de junio del presente año.

• Mantener comunicación permanente con el/la veraneante, así como determinar los medios de 

comunicación pertinentes.

• Integrar al veraneante aún plan de trabajo establecido para cumplimiento de sus actividades 

académicas y de investigación.

• Determinar el periodo de la estancia de acuerdo a los lineamientos de la convocatoria de seis a 

siete semanas.

• Participar interactivamente en actividades de difusión académica y de divulgación científica del 

programa con fotografías en redes sociales para la socialización de experiencias y resultados.

Paso 9 Desarrollo del Verano de la Investigación Científica

Tanto el estudiantado UJAT y de alguna Universidad Estatal, Nacional e Internacional como el 
Personal Académico UJAT y Personal Académico de otras Instituciones de Educación Superior o 
Centros Públicos de Investigación podrán unirse al grupo de Facebook para una mejor comunicación 
e interacción.

El grupo estará activo del 08 de junio 
al 03 de agosto.

Este grupo se utilizará para:

• Compartir informes y realizar 
seguimiento del desarrollo del 
VIC.
• Organizar y participar en 
reuniones.
• Publicar avisos y anuncios 
importantes.
• Dar seguimiento al progreso 
de las actividades.
• Compartir imágenes de sus 
estancias.
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Acceder nuevamente con su usuario y contraseña y dentro del menú clic en “Investigador” ó  
“InvestigadorUjat” y hacer clic en “Terminación de Alumnos”.

Paso 10 ¿Cómo finalizar la estancia del VIC? (Pos verano)
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En esta sección visualizará el desglose de los alumnos que realizaron la estancia de verano bajo su 
asesoría y la revisión y el cumplimiento de los siguientes apartados dependen de usted:

Reporte final:  Debido a que se eliminó el formato F-DI-01, el veraneante solo llenara unos 
campos dentro de la plataforma como reporte de su estancia, para lo cual:

a) Podrá visualizar en el apartado de reporte, los campos solicitados en los lineamientos del contenido 
del reporte en captura, llenado por sus estudiantes. Si usted aprueba la información proporcionada. 
Podrá realizar la emisión de la cata de terminación. 

b) Cerciorarse que el producto final ubicado en el enlace cargado por el estudiante, efectivamente 
sea un producto académico o científico realizado durante la estancia del VIC bajo su supervisión.  

c) Descargar la Carta de terminación que viene con firma digital, y subirla nuevamente en el 
apartado de “subir carta de terminación”

d) Para finalizar y dar cierre, le pedimos de la manera más atenta realizar la Encuesta de satisfacción 
al cliente, ubicada en el menú. Para ello, si no responde la plataforma no le permitirá continuar para 
finalizar.

e) Descarga de constancia Aquí podrá descargar su constancia una vez revisado y validado 
mediante la expedición de la carta de terminación, el enlace del producto, fotografía y reporte final. 
Para la descarga esperar de 5 a 10 días hábiles de la aprobación de la Dirección de Investigación.

Nota. No se expedirán constancias extemporáneamente en el año siguiente.
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